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TRABAJO PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

El personal dependiente de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias que realice 

funciones de la Entidad deberá necesariamente adjuntar el Anexo II de la convocatoria firmada por la 

Dirección del Centro Penitenciario y cumplimentar en el apartado “observaciones” de la solicitud las 

funciones desempeñadas. 

1) Para adjuntar ese certificado, tras seleccionar los cursos, se debe pulsar en el botón de la derecha

del cuadro donde aparecen los cursos seleccionados: “Cargar prerrequisitos” tras lo que se abre

un cajetín en que se puede adjuntar el documento firmado, que previamente tendremos

archivado en el ordenador; a continuación se pulsa el check en el prerrequisito “Realización

funciones TPFE” y se continúa con el resto del proceso para enviar la solicitud.

2) En caso de que ya se haya enviado la solicitud con los cursos sin haber adjuntado el certificado

del Anexo II, en los casos en que este es necesario, será preciso, dentro del plazo de presentación

de solicitudes:

a. Desistir de los cursos en la pestaña “Mis solicitudes de formación”, pulsando el aspa

que aparece a la derecha de cada curso.

b. Volver a rellenar nueva “Solicitud de formación” siguiendo los pasos explicados en el

punto 1.
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